
  
 

 
 

 
COMUNIDAD ITIPISTA 

 
 

En representación de la comunidad educativa, extiendo una cordial bienvenida 
a la profesional Karen Andrea Cruz, quien asume funciones como Pagadora 
Provisional de nuestra institución. 

Cabe destacar que, en un ejercicio de compromiso institucional, la funcionaria 
ha aceptado la asignación de doble carga prestacional, brindando cobertura 
presencial los días martes y jueves. Esta gestión garantiza la operatividad del 
área mientras se formaliza el respectivo nombramiento en propiedad. 

Asimismo, expresamos nuestro agradecimiento por el respaldo técnico y 
administrativo brindado desde su dependencia, el cual es fundamental para el 
cumplimiento de nuestra misión institucional. 
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“Formación Humana y Técnica Industrial Sostenible”. 
 


